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lucía, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
17 de diciembre de 2002 se ha autorizado la concesión de
la referida subvención.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y 45 y 46 del Reglamento de
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados, por el importe y conceptos que se
consignan a continuación, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita,
durante el tercer trimestre de 2002.

Asistencia letrada al detenido: 1.201.302,84 E.
Actuaciones por turno de oficio: 1.822.306,23 E.
Gastos de infraestructura: 241.888,72 E.
Total del libramiento: 3.265.497,79 E.

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono
de la indemnización por la prestación del servicio de asistencia
jurídica gratuita correspondiente al tercer trimestre de 2002,
realizado por los Colegios de Abogados que lo integran y que
comprende los gastos relativos a la asistencia letrada al dete-
nido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento
e infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certi-
ficaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante
el tercer trimestre de 2002, y por el coste asociado a las
mismas que, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado
por Decreto 216/1999, de 26 de octubre, se determina apli-
cando el 8% al coste económico generado por las actuaciones
profesionales relativas a la asistencia letrada al detenido o
preso y por la defensa gratuita.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, antes del 30 de abril de 2003, en la forma
prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judi-
ciales, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad

con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo 530/02, interpuesto por doña María
Ramona González Martínez, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
530/2002, interpuesto por doña María Ramona González Mar-
tínez contra la Resolución de 30 de julio de 2002, de esta
Secretaría General Técnica, por la que se otorgan destinos
correspondientes al concurso de traslados de fecha 19 de
diciembre de 2001, por el que se ofertaban plazas vacantes
de los cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respecto a la plaza
de Oficial en la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (Código 4030),

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantas
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de diciembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 3 de enero de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Mancomunidad de Municipios de
la Sierra Norte en la provincia de Sevilla, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Delegado de Personal de la empresa «Mancomu-
nidad de Municipios de la Sierra Norte» y por el sindicato
UGT, ha sido convocada huelga desde las 0,00 horas del
día 8 de enero de 2003, con carácter de indefinida, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa en sus distintos centros de trabajo y muni-
cipios de la provincia de Sevilla a los que presta sus servicios
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de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria la
citada Mancomunidad.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Mancomunidad de Municipios
de la Sierra Norte» presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad en las pobla-
ciones donde presta sus servicios, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de
salubridad en los distintos centros de trabajo y municipios
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido ello posible,
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Dele-
gado de Personal de la empresa «Mancomunidad de Muni-
cipios de la Sierra Norte» y por el sindicato UGT desde las
0,00 horas del día 8 de enero de 2003, con carácter de
indefinida, y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la mencionada empresa en sus distintos centros
de trabajo y municipios de la provincia de Sevilla, a los que
presta sus servicios de recogida de residuos sólidos urbanos
y limpieza viaria la citada Mancomunidad, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 3 de enero de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Sevilla.

A N E X O

- En la planta de transferencias, prestará sus servicios,
diariamente, un operario en jornada normal de trabajo.

- Durante los dos primeros días, un vehículo cada día
y con una dotación, cada uno de ellos, de un conductor y
un peón en jornada normal de trabajo.

- A partir del tercer día, dos camiones diariamente, con
una dotación, cada uno de ellos, de un conductor y un peón
en jornada normal de trabajo.

- Por lo que respecta al personal de oficinas, prestará
sus servicios diariamente, y en jornada normal de trabajo,
un operario.

Debiendo quedar garantizada la limpieza del ambulatorio,
mercado de abastos y matadero.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo núm.
1089/98, interpuesto por Talleres Gre-Tax Reparacio-
nes y Servicios, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 16 de septiembre de 2002,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 2.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el
recurso núm. 1089/98, promovido por Talleres Gre-Tax Repa-
raciones y Servicios, S.A., sobre Regulación de Empleo, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
deducido contra las resoluciones recogidas en el primer fun-
damento jurídico de ésta, por no ser las mismas acordes con
el ordenamiento jurídico.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Economía Social, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden


